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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Heraldo de México, 24 Horas, La Razón de México y Ovaciones: la ministra Loretta Ortiz Ahlf solicitó una licencia 
temporal por motivos de salud a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con efectos hasta el próximo 10 de mayo, fecha en la que se 
reincorporará, reiterando su compromiso con las responsabilidades del cargo y con la impartición de justicia. Cobertura en la Web/El Universal 
-sitio-, Proceso -sitio-, Reforma -sitio-,  Excélsior -sitio-,  ContraRéplica -sitio-, Sin Embargo -sitio-, Animal Político -sitio-, El Financiero -sitio-, Eje 
Central -sitio-, Expansión Política -sitio-, El País -sitio- y La Silla Rota -sitio-.  
Reforma: el Tribunal de Disciplina Judicial suspendió temporalmente a una jueza federal, luego de las protestas por dictar un fallo que derivó 
en la prisión domiciliaria de un presunto feminicida. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 319/2024. 
DOF: Acuerdo General 2/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial, respecto a la imagen institucional. 
 

Medios electrónicos y Web 
SDP Noticias -sitio- y El Siglo de Torreón -sitio-: el ministro presidente de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, Hugo Aguilar Or�z, expresó 
su respaldo y deseos de pronta recuperación a la ministra Loreta Or�z Ahlf, tras la autorización de una licencia por mo�vos de salud. 
Eje Central -sitio-, Animal Político -sitio- e Infobae -sitio-: la Corte resolvió que los pueblos y comunidades indígenas pueden acreditar su 
representación en juicios de amparo conforme a sus propios sistemas norma�vos, sin exigir formalidades del derecho tradicional, en respeto a 
su derecho a la libre determinación. 
Azteca Noticias -sitio-: la SCJN validó que la Cofece pueda imponer multas diarias a empresas que incumplan requerimientos de información o 
comparecencia durante inves�gaciones por prác�cas monopólicas. 
Infobae -sitio-: la Suprema Corte determinó la procedencia de la suspensión de salario a elementos de seguridad en Chihuahua sujetos a proceso 
penal, al considerar que la vinculación a proceso o el auto de formal prisión jus�fican la medida hasta que exista sentencia defini�va. 
La Jornada de Oriente -sitio-: el Pleno de la SCJN, al resolver la controversia cons�tucional 248/2025, determinó que la autoridad local se 
extralimitó al auditar recursos federales, por lo que dejó sin efectos el procedimiento de fiscalización y el acuerdo legisla�vo rela�vos a la cuenta 
pública 2024 del municipio de Atlangatepec. 
Diario de Colima -sitio-: el Máximo Tribunal Cons�tucional atrajo un amparo en el que se solicita declarar el si�o de Guiengola, en Oaxaca, como 
zona de monumentos arqueológicos. 
La Jornada -sitio-: la Corte resolvió que la competencia territorial para conocer de los amparos relacionados con el proyecto del acueducto de 
la Presa Solís corresponde a un juzgado de distrito en Guanajuato. 
La Crónica de Hoy -sitio-: durante la inauguración del “Curso Básico de Formación y Preparación de Secretarias y Secretarios del PJF 2026”, el 
ministro Irving Espinosa Betanzo destacó la importancia de formar perfiles con rigor técnico y sensibilidad cons�tucional para fortalecer la 
jus�cia. 
En redes sociales, la cuenta de la American Society of Mexico (X) y su presidente (X) difundieron la reunión que sostuvieron, junto con el CEO 
de la organización, con el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z. 
En FB y X, la Corte informó que el Pleno protegió los derechos colec�vos de pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas, en par�cular 
su libre determinación y su representación en juicios; a través de IG, la SCJN dio a conocer que las videograbaciones de niñas, niños y 
adolescentes en juicios son válidas, al evitar su revic�mización y garan�zar el interés superior de la niñez. 
Finalmente, comunicó por medio de X que en la sesión del Pleno de la SCJN se resolvieron 10 asuntos. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama recordó en FB y X, en su sección #UnDíaComoHoy, que en 1933 se reformó el ar�culo 73 cons�tucional, 
con lo que se consolidó la competencia federal en materia laboral. 
Reposteó en X un ar�culo de la revista Proceso sobre el ISSSTE: asimismo, en X retomó una publicación sobre su encuentro con personas 
juzgadoras en materia laboral del PJF. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, X, IG y TT que el Pleno analizó una disposición de la Ley Federal de Competencia Económica 
y determinó que las multas por no entregar información solicitada por la autoridad son cons�tucionales. 
En X reposteó una publicación de Plural TV en la que se dio a conocer su par�cipación en la presentación del libro “Género y privación de la 
libertad en México: tendencias y propuestas”; asimismo, en X difundió un contenido de Plural TV del programa “Mujeres en la Jus�cia”, en el 
que se abordaron los retos y la invisibilidad que enfrentan las mujeres adultas mayores, en el contexto de la discriminación asociada al paso del 
�empo. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Cae el Fiscal de Chihuahua | El Universal: FGR agrega tráfico de drogas al caso de hermanos Farías | Excélsior: Cae El Jardinero; sería 
el relevo de El Mencho | Milenio: Repiten dosis a cártel Jalisco: caen sucesor de El Mencho y Contador | El Financiero: Exportaciones alcanzan 
récord en marzo de 70.7 mil mdd | La Jornada: Dimite fiscal de Chihuahua por operativo con agentes de la CIA | El Economista: Exportaciones 
en marzo crecieron 27.7 %; las compras subieron 24.3 % | El Sol de México: Renuncia el fiscal general de Chihuahua | El Heraldo de México: 
Caen El Jardinero y El Güero Conta del CJNG | La Crónica de Hoy: Pactan reducir comisiones en gasolina | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México y El Sol de México: el fiscal de Chihuahua, César Jáuregui 
Moreno, presentó su renuncia al cargo luego de un operativo que ha sido objeto de cuestionamientos, en el cual, de acuerdo con 
investigaciones, habrían participado agentes estadounidenses sin que su intervención fuera previamente informada. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Lo primero eres tú” Este artículo está escrito para ti. Para ti, que puedes leer y 
entender algo muy importante: tienes derechos, y el sistema de justicia tiene la obligación de protegerlos. Estamos cerca del 30 de abril, 
Día de la Niña y el Niño, y quiero contarte cómo lo hacemos desde la SCJN, que es el tribunal más importante de México. Primero, una 
pregunta. ¿Sabías que existe una regla especial para protegerte a ti y a todas las niñas, niños y adolescentes del país? Se llama interés 
superior de la niñez y significa esto: cuando los jueces y juezas toman una decisión que puede afectarte, lo primero que deben preguntarse 
es qué es mejor para ti. No qué quieren las personas adultas que te rodean. No qué dice el papeleo. Qué es mejor para ti… Tus derechos no 
son menos importantes por ser menor de edad. Son igual de reales, igual de importantes y merecen la misma seriedad.  El próximo Día de 
la Niña y el Niño, lo reafirmamos desde la Suprema Corte. Tus derechos importan. Y estamos aquí para protegerlos. 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (El Universal) “El voto ciudadano y el régimen electoral de la elección judicial” La 
reforma judicial de 2024 abrió un capítulo inédito en la vida institucional del país: por primera vez, la ciudadanía participa de manera directa 
en la elección de personas juzgadoras… La elección judicial no produce un mandato representativo ni una relación territorial equiparable a 
la de otros cargos de elección popular. Lo que produce es una forma de legitimación democrática para el ejercicio de una función técnica, 
imparcial y constitucionalmente diferenciada. Precisamente por ello, este nuevo modelo exige categorías interpretativas propias. Así quedó 
de manifiesto al resolver el expediente SUP-REC-41/2026 y acumulados, en el que la Sala Superior del TEPJF debió determinar si la primera 
adscripción de una persona juzgadora electa por voto popular pertenece al ámbito electoral o si constituye una decisión exclusivamente 
administrativa…  

 Guillermo A. Tenorio Cueto (El Economista) “Regular redes sociales para niños, niñas y adolescentes”. Más allá de que podamos estar de 
acuerdo en su contenido, me parece que la propuesta es valiente en abrir la conversación para discutir uno de los temas que más se están 
estudiando en el mundo, el cual gira en torno al impacto de las redes sociales en los niños, niñas y adolescentes. En un contexto donde el 
entorno digital se ha convertido en un espacio central de interacción social, las referidas iniciativas legislativas que señalamos sobre el uso 
de redes sociales por menores de edad deben leerse, antes que nada, como un punto de partida necesario…Desde una perspectiva 
estrictamente jurídica, las iniciativas se insertan en un marco constitucional claro, pero tensionado. Por un lado, el principio del interés 
superior de la niñez, consagrado en el artículo 4° constitucional, impone al Estado una obligación reforzada de protección. Este principio, 
como ha sostenido la Suprema Corte, no solo orienta la creación normativa, sino también la interpretación y aplicación del derecho, 
exigiendo que cualquier medida que afecte a menores priorice su desarrollo integral… 

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X), Irving 
Espinosa Betanzo (FB, X, IG) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), compar�eron en sus redes sociales el inicio de la sesión del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf reposteó en FB y X una tarjeta informa�va de la cuenta ins�tucional de la SCJN sobre su licencia temporal. 
La ministra María Estela Ríos González dio a conocer en FB, X, IG y TT que la SCJN determinó que las comunidades indígenas deben definir quién 
las representa en la defensa de sus derechos colec�vos, fortaleciendo así su autonomía y libre determinación. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en FB, X, IG y TT que inauguró el “Curso Básico de Formación y Preparación de Secretarias y 
Secretarios del Poder Judicial de la Federación” y resaltó la importancia de capacitar perfiles con solidez técnica y sensibilidad cons�tucional 
para avanzar hacia una jus�cia más accesible. 
A través de FB y X felicitó al ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García con mo�vo de su cumpleaños, a quien envió un cordial saludo y sus 
mejores deseos. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García documentó en redes sociales sus celebraciones de cumpleaños: en FB e IG mostró su primer pastel 
del día junto a las ministras y los ministros de la SCJN; en FB, IG y TT resaltó mediante un video el festejo que compar�ó con su equipo de 
trabajo; asimismo, en FB, IG y TT compar�ó su celebración del fin de semana junto a su familia, en un entorno natural, y finalmente, en FB e IG 
volvió a destacar otro convivio familiar.  
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Atacante de cena de Trump enfrenta cadena perpetua (Excélsior -sitio-) WASHINGTON.— El hombre que disparó en la cena de corresponsales 
de la Casa Blanca el sábado intentó matar al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y podrá ser sentenciado a cadena perpetua.  
Avanza juicio entre Musky firma OpenAI (El País -sitio-) La personalidad de Elon Musk dominó ayer la selección del jurado encargado de 
examinar su li�gio contra OpenAI y sus dirigentes, a quienes acusa de traicionar la vocación original sin fines de lucro de la empresa matriz de 
ChatGPT.  
La Corte Suprema deba�rá si la policía puede pedir datos exhaus�vos de localización de los celulares en sus inves�gaciones (CNN en Español 
-sitio-) Cuando hace unos años se estancó la inves�gación sobre el atraco a un banco en Virginia, la policía local recurrió a Google. Las 
autoridades entregaron al gigante tecnológico una “orden de geocerca” (geofence warrant), que exigía a la empresa analizar los datos de 
ubicación de millones de personas para iden�ficar a un puñado de individuos cuyos teléfonos móviles los situaban a menos de 300 metros del 
banco en el momento del atraco… Este lunes, los magistrados deba�rán si estas órdenes de amplio alcance dirigidas a empresas tecnológicas 
en lugar de a sospechosos individuales son compa�bles con la prohibición de registros irrazonables establecida en la Cuarta Enmienda. 
Begoña Gómez defiende el papel de su asesora con un informe de otras esposas de presidentes (El País -sitio-) MADRID.-  La defensa de 
Begoña Gómez ha presentado un informe pericial, ante el juez Juan Carlos Peinado, en el que explica que no existe una regulación específica 
sobre qué ac�vidad puede desplegar la esposa del presidente del Gobierno como tampoco está regulada la figura de la asesora y hace una 
comparación con todas las esposas de todos los presidentes anteriores desde Adolfo Suárez. 
Las grandes empresas darán la batalla judicial para pedir daños por el apagón (El País -sitio-) MADRID.- Hoy se cumple un año del apagón que 
dejó a la península Ibérica a oscuras. La fecha estaba marcada en rojo en los calendarios de muchos consumidores, al ser, en principio, el límite 
legal para reclamar daños y perjuicios. Sin embargo, la apertura de expedientes sancionadores por parte de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia contra Red Eléctrica de España y varias energé�cas introduce un nuevo debate jurídico: cuándo comienza a 
computar la cuenta atrás… 

Reforma, Milenio Diario, Excélsior, El Economista, La Jornada, 24 Horas, La Razón de México, La Crónica de Hoy y El Heraldo de México: Audias 
Flores Silva, alias El Jardinero, identificado como operador relevante del CJNG y señalado como posible sucesor de su liderazgo, fue detenido 
por elementos de la Marina en Nayarit, tras 19 meses de trabajos de inteligencia. 
El Universal: la FGR amplió la investigación contra los hermanos Farías Laguna al incorporar cargos por tráfico de drogas, además de delincuencia 
organizada y huachicoleo fiscal.  
Milenio: el PVEM se adelantó en la contienda rumbo a 2030 al destapar a Jesús Sesma como aspirante a la Jefatura de Gobierno de la CDMX, 
marcando distancia de Morena.  
El Sol de México: Estados Unidos retiró la visa al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, en el marco de una estrategia anticorrupción que, 
según el embajador Ronald Johnson, apuntará a funcionarios mexicanos.  
 

Economía 
El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: el gobierno federal acordó con la banca y emisoras 
de vales eliminar, del 1 de mayo al 31 de octubre de 2026, las comisiones al pagar gasolina y diésel con tarjeta.  
El Financiero, El Economista y La Jornada: las exportaciones mexicanas alcanzaron en marzo de 2026 un nivel histórico superior a 70 mil millones 
de dólares, impulsadas principalmente por el desempeño de las manufacturas no automotrices y los productos extractivos, informó el INEGI. 
El Economista: los adeudos fiscales en México sumaron 3.17 bdp al primer bimestre del año de acuerdo con el SAT; sólo 15 % presenta baja 
probabilidad de cobro. 
 

Internacional 
Reforma, Milenio y El Financiero:  el hombre acusado de intentar asesinar al presidente Donald Trump durante una cena en Washington, fue 
identificado como Cole Tomas Allen quien podría enfrentar cadena perpetua.  
Excélsior: el rey Carlos III y la reina Camila iniciaron una visita oficial de cuatro días a Estados Unidos, el encuentro en la Casa Blanca incluyó 
actos protocolarios y un acercamiento diplomático orientado a recomponer la relación bilateral. 
Milenio: el presidente ruso, Vladímir Putin, expresó su respaldo a Irán al reconocer la heroica lucha de su pueblo por la soberanía; Moscú se 
ofreció como mediador y planteó acciones para reducir la escalada en la región. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos e Imagen Noticias: en dis�ntas localidades de Nayarit se reportaron episodios de violencia luego de la detención de un líder 
regional del CJNG. Es la Hora de Opinar: análisis sobre los nuevos consejeros del INE. 
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CAE EL FISCAL DE CHIHUAHUA 
A una semana de un cues�onado opera�vo que �ene en jaque a Chihuahua, y tras negar ser 
informado sobre la par�cipación de extranjeros en ello, César Jáuregui Moreno presentó 
ayer su renuncia como Fiscal General de la en�dad. Jáuregui, quien tomó el cargo en enero 
de 2023, dijo que por "omisiones" e "inconsistencias" ningún subordinado le informó que 
entre el 17 y 19 de abril agentes de Estados Unidos estuvieron presentes en el opera�vo que 
logró el aseguramiento de seis narcolaboratorios en la Sierra Tarahumara. 
 

 

FGR AGREGA TRÁFICO DE DROGAS AL CASO DE HERMANOS FARÍAS 
El contralmirante Fernando Farías Laguna, quien estuvo prófugo desde finales de agosto de 
2025 y fue detenido el jueves pasado en Argentina, se movía libremente por las aduanas, 
sin tener adscripción alguna, y está relacionado con tráfico de drogas, refieren las 
investigaciones de la Fiscalía General de la República (FGR). 
 

 

CAE EL JARDINERO; SERÍA EL RELEVO DE EL MENCHO 
TEPIC.— Elementos de la Secretaría de Marina detuvieron en Nayarit a Audias “N”, El 
Jardinero, operador de alto nivel del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y uno de los 
posibles candidatos para asumir el liderazgo del grupo delictivo tras el abatimiento de 
Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, el pasado 22 de febrero. 
 

 

REPITEN DOSIS A CÁRTEL JALISCO: CAEN SUCESOR DE EL MENCHO Y CONTADOR 
Las fuerzas federales dieron doble golpe al Cártel Jalisco Nueva Generación con las capturas 
de Audias Flores Silva, El Jardinero, señalado como sucesor de El Mencho, en una operación 
en La Yesca y que elogió el embajador de EU, y de Alejandro N El Güero Conta, cerebro 
financiero del capo, en Zapopan. 
 

 

EXPORTACIONES ALCANZAN RÉCORD EN MARZO DE 70.7 MIL MDD 
Las exportaciones mexicanas repuntaron 27.7 por ciento anual en marzo, su mayor avance 
en 4 años. En ese mes alcanzaron un monto récord de 70 mil 727 millones de dólares por las 
ventas de la industria manufacturera, sobre todo equipo de cómputo y electrónicos, lo que 
revela la creciente demanda asociada a IA, dicen expertos.  
 

 

DIMITE FISCAL DE CHIHUAHUA POR OPERATIVO CON AGENTES DE LA CIA 
Mediante una nota diplomática que el canciller Roberto Velasco envió hace días al 
embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, se le hizo un extrañamiento por 
la presencia de agentes de la CIA en un operativo en Chihuahua, sostuvo la presidenta 
Claudia Sheinbaum.  
 

 

EXPORTACIONES EN MARZO CRECIERON 27.7 %; LAS COMPRAS SUBIERON 24.3 % 
México aumentó sus exportaciones a una tasa interanual de 27.7 % en marzo, hasta 70,727 
millones de dólares, impulsadas por las ventas manufactureras no automotrices, 
principalmente de productos eléctricos y electrónicos, informó este lunes el INEGI. Con este 
resultado, las ventas externas mexicanas acumularon 10 meses de incrementos anuales 
continuos, seis de ellos a tasas de doble dígito, y lograron su mejor desempeño para un 
marzo desde el 2010 (+41.0 %) y el mejor para cualquier mes desde febrero del 2022 (+27.8 
por ciento). 
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RENUNCIA EL FISCAL GENERAL DE CHIHUAHUA 
CHIHUAHUA. El fiscal general de Chihuahua, César Jáuregui Moreno, presentó ayer su 
renuncia, luego de que dos funcionarios estadounidenses (presuntamente de la CIA) junto 
con dos mexicanos fallecieran en un accidente tras un operativo. 
 

 

CAEN EL JARDINERO Y EL GÜERO CONTA DEL CJNG 
La Secretaría de Marina (Semar), detuvo en Nayarit a Audias Flores Silva, El Jardinero, exjefe 
de seguridad de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho. El día previo a la detención, El 
Heraldo de México publicó que Audias Flores era uno de los cuatro objetivos prioritarios 
buscados por México y Estados Unidos, y por quien el departamento de Estado de EU ofrecía 
hasta cinco millones de dólares por información que condujera a la detención del líder del 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y a quien en México ubicaban como sucesor de El 
Mencho. 
 

 

PACTAN REDUCIR COMISIONES EN GASOLINA 
Compromiso. La presidenta Claudia Sheinbaum firmó un acuerdo entre el gobierno de 
México, la Asociación de Bancos de México (ABM) y la Asociación de Sociedades de Vales 
(ASEVAL) para que se reduzcan las comisiones en el pago de gasolinas y diésel con tarjetas 
y vales. 
 

 

NUEVO GOLPE AL CJNG; DETIENEN A EL JARDINERO 
Audias N, considerado como el posible sucesor de Nemesio Oseguera, fue capturado en 
Tecuala, contaba con orden de aprehensión en México y también es requerido por Estados 
Unidos con fines de extradición. Más tarde, cayó su operador financiero, El Güero Conta, en 
Zapopan, Jalisco. El �tular de la SSPC, Omar García Harfuch, resaltó que la detención fue una 
operación planeada, desarrollada y ejecutada por la Semar.  
 

 

GOLPE AL CJNG: CAEN PERFILADO SUCESOR DE EL MENCHO Y SU OPERADOR FINANCIERO 
La detención de Audias "N", El Jardinero, marcó un nuevo golpe en la estructura del Cártel 
Jalisco Nueva Generación (CJNG) a tan sólo dos meses de la caída de Nemesio Oseguera 
Cervantes, El Mencho. 
 

 

PACTAN BAJAR COMISIONES EN PAGO DE LAS GASOLINAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció un acuerdo estratégico temporal entre el 
gobierno de México, la Asociación de Bancos de México (ABM) y emisores de vales de 
despensa para reducir las comisiones en el pago de gasolinas y diésel. 
 

 

MUNDIAL ELEVA ALERTA POR TRATA 
El aumento en la movilidad y el turismo por la Copa Mundial de futbol aumenta el riesgo de 
un repunte en la trata de personas, delito con alta cifra negra en México, donde 96 por 
ciento de los casos no se denuncian y afecta principalmente a mujeres y menores. 
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 LICENCIA TEMPORAL POR MOTIVOS DE SALUD/MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
Concede la Corte licencia temporal a Loretta Ortiz por motivos de salud (La Jornada) 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf solicitó licencia temporal por motivos de salud a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), con efectos hasta el próximo 10 de mayo. Con ello, la togada acumulará casi un mes sin 
participar en los trabajos jurisdiccionales del Alto Tribunal. En una tarjeta informativa, la SCJN dio a conocer ayer 
que le concedió permiso por motivos de salud, sin detallar el padecimiento. "Se prevé que la ministra Ortiz Ahlf 
se reincorpore a sus funciones en la fecha señalada, reiterando su compromiso con las responsabilidades del 
cargo con la impartición de justicia. Cualquier actualización será comunicada oportunamente", apuntó. 
(Reforma) (El Heraldo de México) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
El Financiero -sitio-) (Web: Excélsior -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: Eje Central -sitio-) (Web: El País -
sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: ContraRéplica -sitio) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Lo primero eres tú” 
Este artículo está escrito para ti. Para ti, que puedes leer y entender algo muy importante: tienes derechos, y el 
sistema de justicia tiene la obligación de protegerlos. Estamos cerca del 30 de abril, Día de la Niña y el Niño, y 
quiero contarte cómo lo hacemos desde la SCJN, que es el Tribunal más importante de México. Primero, una 
pregunta. ¿Sabías que existe una regla especial para protegerte a ti y a todas las niñas, niños y adolescentes del 
país? Se llama interés superior de la niñez y significa esto: cuando los jueces y juezas toman una decisión que 
puede afectarte, lo primero que deben preguntarse es qué es mejor para ti. No qué quieren las personas adultas 
que te rodean. No qué dice el papeleo. Qué es mejor para ti. Tres casos que resolvimos recientemente muestran 
cómo funciona esto en la práctica… Los tres casos tienen algo en común: en cada uno, alguien podía haber 
ignorado que había una niña, un niño o un adolescente en medio. Y la Corte decidió que eso no era aceptable. 
Tus derechos no son menos importantes por ser menor de edad. Son igual de reales, igual de importantes y 
merecen la misma seriedad.  El próximo Día de la Niña y el Niño, lo reafirmamos desde la Suprema Corte. Tus 
derechos importan. Y estamos aquí para protegerlos. 
*Ministra de la SCJN 
 
DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Destacado en la Web/Comunidades indígenas podrán usar actas y testimonios para acreditar representación 
legal: SCJN (EjeCentral -sitio-)  
Los pueblos y comunidades indígenas en México podrán acreditar su representación en juicios de amparo 
conforme a sus propios sistemas normativos, sin necesidad de apegarse estrictamente a formalismos del derecho 
tradicional. Así lo determinó el Pleno de la SCJN, en una resolución que refuerza el derecho a la libre 
determinación y el reconocimiento de sus formas de organización. Con este criterio, el Máximo Tribunal abre la 
puerta para que las autoridades comunitarias sean reconocidas mediante mecanismos propios como actas de 
asamblea, testimonios o constancias emitidas por la misma comunidad, elementos que reflejan su estructura 
interna y formas tradicionales de toma de decisiones… En su análisis, la SCJN hizo una distinción clave entre dos 
conceptos: la autoadscripción, que corresponde al reconocimiento individual de pertenencia a una comunidad 
indígena, y la representación colectiva, que implica actuar en nombre del pueblo o comunidad. (Web: 24 Horas 
-sitio-) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Destacado en la Web/SCJN turna a Guanajuato amparos contra acueducto de Presa Solís (La Jornada -sitio-)  
El alcalde de Chapala, Alejandro Aguirre Curiel, mostró su satisfacción luego que la SCJN determinó que la 
competencia territorial para conocer de los amparos contra el proyecto del acueducto de la presa de Solís, en 
Guanajuato, corresponde resolverlos al Juzgado de Distrito con jurisdicción en esa entidad vecina.  Reveló que 
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existen por lo menos mil 600 amparos interpuestos por habitantes y autoridades municipales de la ribera del 
lago, los cuales serán revisados por el Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, que resolverá si se detiene el proyecto que en Guanajuato abastecería de agua a las ciudades de León, 
Celaya, Salamanca, Irapuato y Silao en detrimento, según dijo, del lago más grande del país que se vería afectado 
en sus niveles de captación. 
 
INAUGURACIÓN DEL CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE SECRETARIAS Y SECRETARIOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EDICIÓN 2026 
Destacado en la Web/Ministro emanado del voto popular, por la carrera judicial; “se necesitan altos perfiles 
en justicia” (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La formación de perfiles con rigor técnico y sensibilidad constitucional es clave para construir una justicia más 
clara, cercana y comprometida con la ciudadanía, puntualizó Irving Espinosa Betanzo, uno de los nueve ministros 
que llegaron al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del voto popular en las urnas en junio 
pasado. Espinosa Betanzo participó, la tarde de este lunes, en la inauguración del Curso básico de formación y 
preparación de secretarias y secretarios del Poder Judicial de la Federación, edición 2026, una iniciativa 
impulsada por la Escuela Nacional de Formación Judicial y que va orientado a fortalecer la carrera judicial 
mediante la profesionalización de quienes integran sus funciones sustantivas. En este encuentro, el ministro 
afirmó que este proceso formativo representa el inicio de una responsabilidad mayor: contribuir, desde la 
función jurisdiccional a consolidar un sistema de justicia más profesional, transparente y cercano a la sociedad, 
con la protección de los derechos y el fortalecimiento del Estado de derecho en el centro.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 319/2024, así como los 
votos concurrentes de las ministras Sara Irene Herrerías Guerra y Lenia Batres Guadarrama. 
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN/DERECHO HUMANO A LA CIENCIA  
Desplegado/El derecho humano a la ciencia, la Corte y el SNII (El Universal)  
La inminente discusión por parte del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 
constitucionalidad de la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI) de 2023 se 
relaciona directamente con el cumplimiento del derecho humano a disfrutar de los beneficios del "progreso 
científico y sus aplicaciones", consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Este derecho tiene un valor intrínseco, en el sentido 
de que el acceso igualitario a los beneficios de la ciencia, en sí mismo, puede considerarse como uno de los 
elementos que definen los contornos de la vida en dignidad en un mundo marcado por el acelerado y casi 
omnipresente desarrollo de la ciencia y la tecnología. Pero su importancia puede entenderse mejor si lo 
consideramos como un "derecho habilitante"; es decir, uno que hace posible el avance en el disfrute de otros 
derechos. 
Alejandro Anaya Muñoz, Vicerrector Académico de la Universidad Iberoamericana e integrante del Sistema Nacional de 
Investigadoras e investigadores 
 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL/RETABULACIÓN DE DEUDA  
Reestructura FOVISSSTE 290 mil créditos impagables (Eje Central -primera plana-)  
El FOVISSSTE ha condonado, congelado o reducido "deudas problemáticas o impagables" de casi 290 mil 
personas y la meta es llegar a 400 mil, reveló el director general del ISSSTE, Martí Batres Guadarrama. Las "deudas 
problemáticas" son créditos hipotecarios impagables, pues los trabajadores han cubierto varias veces el monto 
original de su deuda sin finiquitarla debido a intereses excesivos.  Al participar en la inauguración de la Semana 
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Nacional de Seguridad Social, en la Cámara de Diputados, Martí Batres no dio a conocer la cifra de las deudas 
que han sido perdonadas, pero destacó que está en marcha el "renacimiento" del FOVISSSTE, el cual, aseguró, 
fue "profundamente afectado por políticas neoliberales" y hoy, luego de 34 años, volverá a construir vivienda 
debido a una reforma aprobada recientemente por el Congreso de la Unión. El funcionario evitó hablar con la 
prensa sobre la resolución histórica de la SCJN, la cual impidió que el ISSSTE pagara al gobierno de la Ciudad de 
México 5 mil 810 millones de pesos en impuestos, cuya propuesta estuvo a cargo de su hermana, la ministra 
Lenia Batres. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS  
Congreso plantea embargar Afore a deudores alimentarios (24 Horas) 
En la Ciudad de México, los deudores alimentarios no podrán esconderse en la informalidad ni fingir que "no hay 
de dónde", ya que el Congreso local dio el primer paso para cerrar uno de los vacíos más usados por padres 
irresponsables, quienes podrían perder hasta su ahorro para el retiro si siguen evadiendo su obligación. La 
Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social avaló un dictamen para permitir el embargo de los 
recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a progenitores que se nieguen a pagar la 
pensión de sus hijos. La iniciativa, presentada por la diputada Ana Buendía, de Morena… plantea modificar las 
leyes de los Sistemas para el Ahorro para el Retiro y del ISSSTE, con el fin de permitir este tipo de embargo 
únicamente cuando exista una resolución judicial a favor del menor. La medida sería excepcional, parcial y 
proporcional. El dictamen -además-, retoma criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que advierte 
que la inembargabilidad de estos recursos no puede seguir utilizándose como mecanismo para evadir 
obligaciones alimentarias, sobre todo cuando el deudor no tiene salario u otros bienes embargables o simula 
carecer de ellos. (Excélsior) (EjeCentral) (Ovaciones) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES  
Destacado en la Web/Movimiento indígena en Sinaloa, en pie de lucha contra planta de metanol que impulsa 
EU (Proceso -sitio-) 
Claudia Quintero y Melina Sandoval, líderes del movimiento ¡Aquí No!, integrado por indígenas mayo-yoremes, 
pescadores, prestadores de servicios y ambientalistas de Sinaloa, no dudan en sus apreciaciones sobre las 
imágenes difundidas en redes sociales el 23 de abril último, sobre la irrupción de decenas de personas en el 
evento inaugural del consorcio transnacional Pacífico Mexinol, y derribando el pedestal donde se encontraba la 
“primera piedra” de la planta de mentanol: revelan –aseguran–  el hartazgo de una población que ha luchado 
legal y pacíficamente durante más de 11 años por el respeto a su territorio y a su forma de vida, contra la 
imposición de proyectos que impactan las bahías de Santa María, Ohuira y Topolobampo, en el norte sinaloense. 
Claudia Quintero, líder indígena y de ¡Aquí No!, abunda en entrevista que en la resolución judicial se advierten 
irregularidades procesales e incluso discriminatorias. Quintero advierte que la disposición de los opositores a 
Pacífico Mexinol continuará si es posible hasta llegar a la máxima instancia del Poder Judicial en México, la SCJN, 
a la que ya han recurrido en otros momentos. “Nuestro hermano oaxaqueño (Hugo Aguilar, presidente de la 
Corte) realmente dice que le va a hacer justicia a los pueblos originarios, pues vamos a ver si llegamos con nuestro 
hermano oaxaqueño a exigir la justicia” -dice.  
 
ENCUESTA NACIONAL DE CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA/EVALUACIÓN AL SISTEMA JUDICIAL 
MEXICANO  
La frágil confianza ciudadana (Excélsior)  
El INEGI presentó recientemente los resultados de la Encuesta Nacional de Confianza en la Administración 
Pública (Encoap), un instrumento que permite medir el nivel de confianza expresado por la ciudadanía respecto 
de los diferentes Poderes de la Unión, pero también de otras instancias del sector público… En efecto, según el 
INEGI, el 56.3 % de la población expresa tener confianza alta o moderadamente alta respecto de las personas 
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empleadas en el gobierno federal… Por otro lado, la encuesta estima que sólo el 50.7 % tiene confianza alta o 
muy alta en la SCJN y en las y los jueces; el Congreso de la Unión apenas llega el 41 %; mientras que los Congresos 
Estatales tienen únicamente el 38.8 % de confianza alta o muy alta con un 40.5 % de confianza baja o nula. 
 
DERECHO A LA SALUD/INCREMENTO EN LOS COSTOS DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS MÉDICOS 
Alerta PAN ante freno a reforma contra seguros (24 Horas) 
Luego de la suspensión a la discusión del dictamen que contempla cambios a varias leyes para detener el 
incremento en las pólizas de seguros médicos, el diputado panista Éctor Jaime Ramírez advirtió que la SHCP 
busca detener el proyecto porque se afectaría la recaudación del gobierno federal. El legislador señaló que, en 
los primeros meses del año, miles de familias comenzaron a recibir avisos de renovación con incrementos que, 
en muchos casos, hacen imposible mantener la cobertura médica privada. Refirió que, aunque el dictamen 
recoge múltiples iniciativas orientadas a limitar los incrementos de primas a partir de los 60 años, prohibir las 
cancelaciones unilaterales para adultos mayores, salvo fraude o falta de pago, incentivar programas preventivos 
y garantizar la portabilidad de la antigüedad y de los periodos de espera, y no integra de manera expresa criterios 
recientes de la Suprema Corte de Justicia en materia de no discriminación en seguros de salud, accesibilidad y 
ajustes razonables, especialmente en casos de discapacidad. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL2027 
En el limbo, cambio a la elección judicial (Excélsior) 
La reforma de legisladores morenistas para posponer la elección judicial a 2028 quedará en el limbo, debido a 
que este 30 de abril concluye el periodo ordinario de sesiones en el Congreso, sin que se haya incluido en la 
agenda de los pendientes de esta semana. Pese al acompañamiento y presión de organizaciones civiles, la 
organización de un foro de consulta en el Senado, su difusión en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y en varias entrevistas en medios de comunicación, la iniciativa que modifica 10 artículos de la 
Constitución aún es de futuro incierto. Además de posponer la fecha de la elección judicial, para evitar que se 
empalme con las legislativas, la reforma prevé mejorar los filtros de selección de los aspirantes y fortalecer el rol 
de certificación de jueces y magistrados por parte de la Escuela Judicial. El documento fue remitido el 22 de abril 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, a fin de que ahí sea dictaminada. (24 Horas) Más información sobre 
el tema: (Frena Hacienda las reformas a la Ley de Seguros y Fianzas/El Financiero) (La Jornada) 
 
El PJ vive una "erosión sostenida" desde 2018 (Ovaciones) 
La independencia del Poder Judicial en México se ha "erosionado" de manera sostenida entre 2018 y 2025 a 
través de ataques discursivos y presiones presupuestales, según un estudio presentado ayer por la organización 
México Evalúa. El informe Poder Judicial en México, 2018-2025: lecciones y salvaguardas para proteger su 
independencia advierte que este "proceso sostenido de erosión" compromete la capacidad del sistema judicial 
para garantizar derechos, mantener el equilibrio entre Poderes y sostener el Estado de Derecho. "La 
independencia no es un privilegio, es un bien público", enfatizó Armando Vargas, coordinador del Programa de 
Seguridad de México Evalúa, al presentar el informe. Vargas destacó que el estudio "se inserta muy bien" en la 
discusión actual de posponer la elección judicial hacia 2028, "en aras de garantizar mejores perfiles". Más 
información sobre el tema: (Administrador del INE se va tras críticas a su nombramiento/La Jornada)  
 
Alertan se deteriore más ambiente para inversión (Reforma) 
Con un Estado de Derecho ya deteriorado, el bloqueo de cuentas bancarias sin orden judicial podría afectar aún 
más la inversión en México y debilitar la confianza en el sistema financiero, advirtieron especialistas. Víctor 
Manuel Herrera, socio en Miranda Ratings Advisory, consideró que la reforma al Poder Judicial, la elección de 
jueces en el país, la incertidumbre en torno al T-MEC y ahora la nueva facultad de la UIF para bloquear cuentas, 
conforman una serie de factores que dificultan la recuperación de la inversión privada. “Checamos con algunos 
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expertos legales y sí ha habido miles de cuentas congeladas por parte de la UIF relacionadas con actividades 
ilícitas. Esto se convierte en un obstáculo adicional que los inversionistas deben considerar al hacer negocios en 
México, lo que impacta especialmente a las pequeñas empresas. 
 
Destacado en la Web/INE insiste en cambio de fecha para elección judicial (El Heraldo de México -sitio-)  
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala insistió en el cambio de fecha de la elección judicial, 
ya que afirmó que materialmente y por ley no se pueden tener las elecciones judiciales y ordinarias en el mismo 
espacio físico. En conferencia de prensa tras concluir una sesión del Consejo General del INE, la consejera detalló 
que buscará reuniones con el Senado y la cámara de Diputados para explicarles la problemática de realizar el 
mismo día las dos elecciones, en el 2027… Y es que afirmó que por ley no se podrán instalará las casillas de la 
elección judicial y la elección ordinaria, ya que los partidos políticos no pueden tener participación en la elección 
judicial, por lo que las casillas para esa elección deberán instalarse en otros lugares, lo cual generará un costo 
extraordinario. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
INE: "Imposible", elección al PJ junto con las intermedias (Ovaciones) 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, aseguró que en los próximos días se reunirán con diputados y 
senadores para hablarles de las dificultades que representaría mantener las elecciones judiciales concurrentes 
con los comicios federales, en junio del año que viene, por las complicaciones operativas que esto representaría. 
En conferencia de prensa, explicó que las elecciones judiciales implican que no pueden estar presentes 
representantes de partidos políticos en las casillas, por lo que habría que instalar otras en una ubicación diferente 
y los electores tendrían que trasladarse de un lado a otro. Asimismo, consideró que los tiempos oficiales se 
traslaparían e incluso no alcanzarían para cubrir todas las elecciones que habrá, que incluyen Cámara de 
Diputados, 17 gubernaturas, 31 Congresos loca les, centenares de alcaldías, además de 800 cargos judiciales. 
(Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El Sol de México) (La Prensa) (La Razón de México -primera plana-) Más 
información sobre el tema: (Afecta sólo a 150 personas baja salarial en el INE, dice su titular/La Jornada) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Poco probable, que fisco cobre 502,402 mdp de adeudos (El Economista -primera plana-) 
De los adeudos fiscales que los contribuyentes tienen con el SAT, 15 % de ellos tienen baja probabilidad de cobro, 
de acuerdo con las cifras del órgano recaudador… Jorge Cano, coordinador del Programa de Gasto y Rendición 
de Cuentas de México Evalúa, indicó que, históricamente, el SAT no recupera más de 5 % del saldo de los créditos 
fiscales que surgen… En este sentido, Juvenal Lobato, fiscalista y catedrático de la UNAM, indicó que ante las 
recientes reformas que se han impulsado en los últimos años, como la que se efectuó para la Ley de Amparo y 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el SAT tiene más “dientes” para poder recuperar 
créditos fiscales e, incluso, agilizar los litigios que usualmente toman años para poder resolverse. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Licencia en la Corte” 
Se advierte que no hay que perder de vista lo que ocurra en la Suprema Corte de Justicia de la Nación mientras 
la ministra Loretta Ortiz permanece fuera del Máximo Tribunal debido a la licencia que solicitó por cuestiones 
de salud y que concluirá el próximo 10 de mayo —según lo establecido hasta ahora—. Nos explican que esta 
ausencia puede influir más de lo que podría pensarse en la dinámica del Poder Judicial, ya que incrementa el 
riesgo de empates en el Pleno, al funcionar con número par —sólo ocho integrantes—; sin Loretta, la Corte 
también podría verse en la imposibilidad de alcanzar los seis votos necesarios para invalidar alguna ley; de llegar 
a ese escenario, los fallos tendrán que aplazarse hasta contar de nuevo con el voto de Ortiz Ahlf. Dicen que todo 
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el mundo espera que la referida licencia concluya realmente en la fecha que está marcada, pues aunque la SCJN 
cuenta con cierta flexibilidad para conceder estos permisos, si éstos exceden el mes, ya tendrá que haber 
intervención del Senado y proceder a ceder la vacante a la persona que hubiera ocupado el segundo lugar para 
ese cargo en la elección de 2025. Pendientes. 
 
Opinión/Octavio Olvera (La Jornada) “¿Patrimonio cultural de los pueblos indígenas en las boletas?” 
Con la decisión de la SCJN al invalidar la suspensión definitiva en el juicio de amparo indirecto concedido a Grupo 
Xcaret, se privó a uno de los grupos mayas de la capacidad para representar y preservar su patrimonio cultural y 
se privilegió a otro… El ministro presidente Hugo Aguilar, asumió que el contrato celebrado entre el GCM y 
Grupo Xcaret no fue sometido a consulta… El caso muestra los defectos de la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, no cuenta con reglamento y es 
inexistente la Ley de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas, por lo que otras instancias 
gubernamentales están operando con mucha flexibilidad y posiblemente extralimitándose… De esto derivan 
unas interrogantes: ¿Quién decide cuál es el patrimonio cultural de los pueblos indígenas? ¿La Suprema Corte 
ya tiene agenda política para decidir al respecto y crear nuevos conflictos? ¿Estaremos transitando a una nueva 
industria de la reclamación? Del patrimonio cultural ahora salen las salvas contra el sector turístico cuya inversión 
podría mermarse sabiendo que significa casi 10 por ciento del PIB. 
 
Opinión/Trascendió... (Milenio Diario) 
Que el director del ISSSTE, Martí Batres, participó en la inauguración de la Semana de Seguridad Social en la 
Cámara de Diputados, pero, al finalizar el acto, se aseguró de no cruzar palabra con los reporteros (el personal 
de Resguardo acordonó un pasillo y las inmediaciones del elevador para abrirle paso) y evadió las preguntas 
sobre la resolución de la Corte, propuesta por su hermana Lenia, para dejar sin efecto el cobro de 5 mil 800 
millones de pesos por predial y agua que el gobierno de Ciudad de México reclama al instituto. Cosa de tener 
palancas.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
Apenas, la Corte detuvo, por seis votos a uno, el cobro de 5 mil 810 millones de pesos en impuestos que Clara 
Brugada, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, reclama al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). La ministra ponente fue Lenia Batres Guadarrama, y el director del ISSSTE es 
su hermano Martí. El fallo va más allá de la relación filial. La Constitución establece en su artículo 122 la facultad 
del gobierno de la ciudad de fijar contribuciones sobre propiedades inmobiliarias, con excepción de ciertos 
bienes del dominio público, entre los cuales se encuentran los del ISSSTE …  
 
Destacado en la Web/Opinión/Ernesto Villanueva (Proceso -sitio-) "ISSSTE, ¿Interés público o conflicto de 
interés?" 
El 23 de abril de 2026, el Pleno de la Suprema Corte aprobó, por seis votos contra uno, el proyecto de la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama en el Amparo Directo en Revisión 5829/2025. La resolución concedió el amparo al 
ISSSTE frente a créditos fiscales por 5,810 millones de pesos que la CDMX determinó en 2017 por contribuciones 
de 2009 a 2013. Se ha cuestionado la decisión por un presunto conflicto de interés: la ponente es hermana de 
Martí Batres Guadarrama, actual titular del ISSSTE. ¿Hay conflicto de interés o fue una resolución ajustada a 
derecho? Lo que se discute no es una intuición comunicacional. Es una categoría jurídica precisa. En el sistema 
mexicano, las causas de impedimento están previstas por la ley. El juzgador no elige los asuntos que conoce. La 
ley lo hace por él. La causal de parentesco prevista en la fracción I exige vínculo familiar con alguna de las partes, 
sus abogados o sus representantes. El concepto clave es “representante” en sentido procesal: quien comparece 
en el juicio acreditando personería específica. Llevaría al absurdo de inhabilitar a un ministro por cualquier 
vínculo familiar con cualquier titular de cualquier dependencia federal. La resolución no la dictó la ministra sola. 
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La aprobó el Pleno por seis votos contra uno. Ministras y ministros con trayectorias y criterios distintos 
coincidieron en el fondo. En suma, no hay conflicto de interés. Confundir la cercanía familiar con el conflicto de 
interés es desconocer el derecho vigente. 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) "El rompimiento Batres y Brugada" 
Ahora la disputa por alrededor de 5 mil millones de pesos los ha puesto en contra, sobre todo cuando la hermana 
de Martí, Lenia Batres, determinó que el ISSSTE no tendrá que pagar esa cantidad a la administración capitalina. 
Cuando sucedió todo esto, en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento señalaron que se trataba de una traición por 
parte de los Batres, pero se les olvida que en la guerra (por una candidatura) y en el amor, todo se vale. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Tamaulipas -sitio-) “El aborto en Tamaulipas 
frente al parámetro constitucional” 
La 66 Legislatura del Congreso de Tamaulipas tiene hoy una oportunidad histórica de marcar época al armonizar 
el marco constitucional y legal vigente, revisando una concepción del aborto heredada de inicios del siglo XX, así 
como los supuestos de criminalización que ya no resisten el estándar actual de derechos humanos. Desde 
octubre de 2025, el Congreso local anunció un ejercicio de parlamento abierto sobre el aborto y las 
consecuencias de limitar el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo, con el fin de dialogar con 
diversos sectores sociales para sentar las bases de una reforma de fondo sobre la despenalización del aborto con 
perspectiva de derechos humanos. Seis meses después, ese proceso tiene un nuevo punto de partida: la Suprema 
Corte le ha allanado el camino al Congreso local, al resolver el Amparo en Revisión (AR) 426/2025 promovido 
por diversas mujeres y personas con capacidad de gestar… La regulación del aborto en Tamaulipas se encuentra 
frente al parámetro constitucional; su armonización no solo saldará una deuda normativa, sino que marcará a la 
66 Legislatura como un auténtico parteaguas, al inscribirla en la historia por la garantía plena de los derechos 
reproductivos de las mujeres y personas gestantes. 
 
Opinión/Guillermo A. Tenorio Cueto (El Economista) “Regular redes sociales para niños, niñas y adolescentes” 
El pasado 13 de marzo en la Universidad Panamericana tuve la oportunidad de acudir al conversatorio La 
protección de la niñez en el entorno digital, que derivó de las iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados 
por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez del grupo parlamentario del PAN. Más allá de que podamos estar de 
acuerdo en su contenido, me parece que la propuesta es valiente en abrir la conversación para discutir uno de 
los temas que más se están estudiando en el mundo, el cual gira en torno al impacto de las redes sociales en los 
niños, niñas y adolescentes. En un contexto donde el entorno digital se ha convertido en un espacio central de 
interacción social, las referidas iniciativas legislativas que señalamos sobre el uso de redes sociales por menores 
de edad deben leerse, antes que nada, como un punto de partida necesario…Desde una perspectiva 
estrictamente jurídica, las iniciativas se insertan en un marco constitucional claro, pero tensionado. Por un lado, 
el principio del interés superior de la niñez, consagrado en el artículo 4° constitucional, impone al Estado una 
obligación reforzada de protección. Este principio, como ha sostenido la Suprema Corte, no solo orienta la 
creación normativa, sino también la interpretación y aplicación del derecho, exigiendo que cualquier medida que 
afecte a menores priorice su desarrollo integral… 
 
Opinión/Julieta Mendoza (EjeCentral) “Feminicidio en México: legislar la emergencia” 
México no legisló el feminicidio por avance institucional, sino por emergencia nacional. Cuando un país necesita 
una ley específica para evitar que maten a sus mujeres, el problema ya no es jurídico: es estructural. La reciente 
Ley General contra el Feminicidio en México (2026) que se encuentra en ruta legislativa en el Congreso Federal, 
busca corregir una falla histórica: homologar la investigación en todo el país, establecer penas de 40 a 70 años 
de prisión y definir nueve razones de género que obliguen a las autoridades a tipificar correctamente estos 
crímenes. En términos técnicos, es un paso relevante. En términos políticos y sociales, es también un 
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reconocimiento implícito: el Estado mexicano ha sido incapaz de contener la violencia feminicida con los 
instrumentos que ya tenía, porque conviene decirlo con precisión: México no partía de un vacío legal. El 
feminicidio ya estaba tipificado. La Suprema Corte ya había establecido que toda muerte violenta de una mujer 
debía investigarse con perspectiva de género. Existían protocolos, fiscalías especializadas, alertas. Lo que ha 
fallado de manera sistemática es la aplicación. Los casos recientes lo vuelven a exhibir… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos Aguirre Romero (Milenio Jalisco -sitio-) “Apuntes de la reforma 
electoral rumbo a 2027” 
La semana pasada se publicó la reforma electoral que modifica diversos artículos de la Constitución en materia 
de reglas electorales y ajustes presupuestales. Comparto algunos apuntes clave rumbo a 2027. El decreto 
estableció que tanto el Congreso federal como los congresos locales tienen hasta el 30 de mayo para adecuar 
sus normas, a fin de incorporar los cambios. Esta es, en los hechos, la fecha límite para ajustar reglas rumbo a la 
elección de 2027, ya que deben modificarse al menos 90 días antes del inicio del proceso electoral, que a nivel 
federal arranca en septiembre. En Jalisco podría aplicar el mismo plazo si se definen los plazos del proceso 
electoral judicial o conforme lo decida el legislador pues debe ajustarse por mandato de la Corte cuando resolvió 
la constitucionalidad de la última reforma electoral local. Un cambio relevante es la incorporación explícita en la 
Constitución de principios de paridad en ayuntamientos y congresos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
En un fuerte mensaje en contra de la discriminación corporativa, la Fiscalía de la CDMX presentó formal acusación 
en contra del banco UBS por el delito de discriminación cometido en contra de Leonardo Poblete Galván, 
pidiendo una multa equivalente a 3 mil 560 días de percepciones netas del banco, es decir, una cantidad superior 
a los 4 mil 188 millones de pesos. Así, un caso de discriminación terminó convirtiéndose en un huracán 
corporativo. Esta acusación de la Fiscalía ocurre después que en un amparo promovido por Poblete, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se resolviera las bases de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 
Ciudad de México, y que en cumplimiento de dicha sentencia de amparo, fuera vinculada a proceso la empresa 
UBS Servicios por la séptima sala penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México derivado de un 
despido discriminatorio, trato desigual y de vejaciones en contra de la Comunidad LGBTTI. 
 
Opinión/José Ramón Cossio Díaz* (El Universal) “La reforma de la reforma judicial” 
El pasado 16 de abril los diputados Ramírez Cuéllar, Benítez Tiburcio, Sánchez Cordero y Vázquez Vázquez, así 
como los senadores Corral Jurado y Harp Iturribarría, suscribieron una iniciativa de reformas a la Constitución en 
materia de elección judicial. Su esfuerzo es interesante, en tanto prácticamente todos ellos votaron 
favorablemente por la reforma finalmente publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024. En sus 
consideraciones iniciales sostienen que la implementación mostró problemas en los procesos de evaluación, en 
la selección de aspirantes y en los tiempos de organización electoral… A reserva de analizar en otras 
colaboraciones los artículos de la iniciativa, me limito a señalar que tanto el diagnóstico como los objetivos 
buscados implican correcciones importantes a la reforma judicial. También, y muy destacadamente, que cada 
uno de los males -ahora "áreas de oportunidad"-, identificados en la propuesta, fueron señalados con tal calidad 
-de males-, por una gran cantidad de personas en una multiplicidad de ocasiones. Nada de lo que percibieron los 
legisladores al presentar su proyecto es nuevo… Ahora estamos ante la posibilidad de reformar la reforma. No 
es deseable que, en unos años, estemos ante la reforma de la reforma de la reforma, derivada de una nueva 
reflexión sobre lo mal que se hizo también la reforma de la reforma.  
*Ministro en retiro de la SCJN 
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Destacado en la Web/Opinión/Eduardo Andrade (El Universal -sitio-) “¿Elección judicial para el 2028?” 
Aunque la Presidenta de la República ha rechazado la posposición de la elección judicial programada para el año 
próximo, legisladores de su partido presentaron una interesante iniciativa de reforma constitucional que busca 
aplazar un año ese proceso electoral e incorpora un conjunto de ajustes necesarios para corregir las deficiencias 
que se observaron en la primera experiencia de elección de juzgadores. En julio pasado, en estas mismas páginas, 
planteaba la necesidad de contar con más tiempo para preparar la siguiente elección señalando varios puntos 
que requieren corregirse. Es alentador que desde las propias filas gubernativas se observen estas áreas de 
oportunidad y se propongan medidas correctivas. Se trata de modificar el método para evaluar las capacidades 
de los aspirantes. En lugar de criterios que resultaron insuficientes, como la obtención de determinado promedio 
de calificaciones, la iniciativa señala que los candidatos deberán contar con una certificación emitida por la 
Escuela Judicial del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “La bienvenida exhortación del embajador” 
La inversión disminuye; la demanda de trabajo se incrementa; los recursos públicos se agotan; la exposición del 
país frente al mundo se avecina con el Mundial, y los procesos electorales ya tocan a la puerta: la situación que 
vive el país es angustiante. No ha errado el embajador Ronald Johnson al afirmar que, para que la inversión 
prospere, se requiere certeza jurídica, seguridad y combate a la corrupción. Desafortunadamente, en nuestro 
país esos tres factores han colapsado, pues la agenda política avanza en sentido diametralmente opuesto. 
Durante una semana han circulado en redes sociales videos que exhiben la desorientación de una ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, atrapada en un remolino de palabras que no logra articular para expresar 
su voto… El problema que ha dejado la reforma constitucional al PJF es de la mayor gravedad. El hecho de que 
el Máximo Tribunal del país navegue sin rumbo definido evidencia la precariedad del trabajo que realizan los 
tribunales de menor jerarquía, a los que han accedido abogados menos calificados. Por ello debe recibirse con 
esperanza la iniciativa de reformas a la Constitución presentada por legisladores de Morena la semana pasada… 
Consideramos que, en aras de preservar la autonomía del Poder Judicial de la Federación… debe prevalecer la 
interpretación que permita la continuidad de los procedimientos internos de elección de la presidencia de la 
Suprema Corte, como hasta ahora ha ocurrido… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (EjeCentral) “El INE y el Titanic” 
Fue un terrible error y los integrantes más sensatos de Morena lo saben. Basta ver las sesiones del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para darnos cuenta de la baja calidad de la justicia en México. En el 
mundo, la forma en la cual se selecciona a quienes imparten justicia en nuestro país es motivo de risa. Más allá 
de las fronteras, hay alarma entre quienes tienen intereses legítimos en nuestro territorio. Soy de los que piensan 
que la modificación a la Constitución para cambiar los procedimientos de selección de los juzgadores fue 
motivada por tres evidentes sentimientos de López Obrador: odio, mezquindad e ignorancia. La Corte y muchos 
jueces federales impidieron que el autoritario presidente consumara abusos; por ejemplo, destruir la selva o 
militarizar el país. La venganza fue desaparecer al Poder Judicial que conocimos y sustituirlo por todo lo contrario 
a lo que representaba en la realidad o la percepción. El próximo año se debe seleccionar a otra camada de 
juzgadores, ahora para ocupar los cargos que no fueron a concurso en 2024. Se trata, números más, números 
menos, de casi la mitad de los integrantes del PJF y de una gran cantidad de quienes laboran en los Poderes 
locales. No es tema menor lo que espera al INE, pues a los comicios regulares federales y locales tiene que agregar 
los de juzgadores. Con reglas y objetivos distintos, los procesos electorales corren de manera paralela y 
constituyen un reto para el cual el órgano que administra las elecciones no se encuentra preparado… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Contorsionistas” 
El oficialismo, en boca de la vocera máxima (repetimos, y no la elegante Reina de Holanda), afirma que sólo la 
FGR puede juzgar y que las pruebas que recaben las autoridades de EU le deben ser turnadas (a la FGR) para que 
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determine su validez. ¡Lo asombroso es que usan de ejemplo el caso del General Cienfuegos! Recordarán el caso: 
el Secretario de Defensa de Peña fue detenido en EU en octubre de 2020 cuando presuntamente viajaba a 
Disneylandia, acusado de facilitar a los cárteles el trasiego de drogas. El Ayatola de Palenque armó un pancho 
inmenso amenazando con romper relaciones y exigió que el General fuera regresado a México para ser juzgado 
por su FGR en manos de Gertz Manero. Inexplicablemente, el Gobierno de EU —con Trump aún como Presidente 
y Joe Biden ya como mandatario electo— cedió y regresaron a Cienfuegos. ¿Qué pasó? La FGR lo exoneró al 
desechar las pruebas de la DEA y, además, el cómodo morador actual de "La Chingada" expulsó a la DEA de 
México: ¡encubrimiento total! En pocas palabras, a cuanto bandido socio de los narcos resulte acusado por EU 
de complicidad, mientras sea de Morena no procede, afirman los cuatroteros: lo quieren juzgar ellos con su FGR, 
sus jueces de acordeón y su SCJN de pacotilla. ¡Ah, y todo sin aranceles en el T-MEC! 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón) "Resquicios" 
Tiene que tomarse lo antes posible, la decisión de cambiar la elección judicial del 2027 al 2028. Son muchas las 
razones, la pasada elección no dejó el mejor de los escenarios y si un buen número de irregularidades y errores, 
hay que hacerlo ya. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Apuro electoral” 
Guadalupe Taddei busca reunirse con senadores y diputados para insistir en que se cambie la fecha para las 
elecciones judiciales. Su argumento: es materialmente imposible tener las dos elecciones (ordinaria y judicial) 
en la misma fecha. La única esperanza para ese cambio es un periodo extraordinario. 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “México y Canadá, dos enfoques de inversión opuestos” 
El primer ministro de Canadá, Mark Carney, anunció este lunes la creación del Canada Strong Fund, el primer 
fondo soberano de inversión en la historia de ese país, con una dotación inicial de 25,000 millones de dólares 
canadienses (aproximadamente 18,400 millones de dólares). Como señal adicional de confianza, los ciudadanos 
canadienses podrán invertir directamente en el fondo, con protección de su capital… El Plan México no ha 
producido resultados tangibles en materia de inversión privada ni de sustitución de importaciones. En lo que va 
de 2025, la formación bruta de capital fijo acumula una caída anualizada superior al seis por ciento, indicador 
que ilustra la magnitud del problema… La diferencia de enfoques entre Canadá y México se acentúa cuando en 
nuestro país ya es más que evidente el daño que han ocasionado al clima de certidumbre tanto la reforma 
judicial, como los pasos que ha dado la nueva Suprema Corte de Justicia desde que entró en funciones. Bajo ese 
panorama no resulta difícil anticipar cuál enfoque para promover la inversión contribuirá de manera efectiva a 
su planteamiento original. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La salida de Claudia: ya no corregir el pasado” 
Claudia Sheinbaum tiene alta popularidad y finanzas al borde del precipicio. Lo primero no dura si lo segundo 
permanece o se agrava. Para alejar a la economía del peor escenario, debe hacer que aquellos que podrían 
probarse como sus aliados en el esfuerzo de echar a andar la inversión tengan fe en que habrá un juego nuevo. 
La realidad ya le dijo a Sheinbaum que no le gusta la reforma judicial, ni la UIF, que puede congelar cuentas sin 
más, ni un SAT proclive a hacer como que no existe límite ni cosa juzgada. Y la realidad no es tan ingenua como 
para pensar que la elección judicial tiene remedio. ¿Qué queda? Como en cualquier organización, detenerse un 
poco y ver claramente que urge un cambio; que la inversión quizá vuelva si hay una enmienda creíble, una donde 
ya no habrá cacerías de brujas, retroactividad a contentillo o amagos tipo "les echamos al SAT"… 
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Opinión/José Carreño Figueras (El Heraldo de México) “El comal le dijo a la olla” 
Que el comal en cuestión esté determinado y presione a su propio Poder Judicial para acatar los designios de su 
Ejecutivo es cierto; que hay una ofensiva contra organismos independientes electorales y hasta intentos de 
sujetar los organismos reguladores de la economía para que se ajusten a las versiones del gobierno, es parte de 
ello. Y peor aún, que las familias de funcionarios ahora en el poder lucren abiertamente gracias a su acceso no 
es algo desconocido, o reciban obsequios por lo menos sospechosos, y se debate ya abiertamente en círculos de 
prensa y políticos de EU… Es más fácil, y mucho menos políticamente complicado, poner culpas en un vecino más 
débil con problemas de corruptela tan históricos como tradicionales. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Contra el tiempo” 
Los legisladores tendrán que echarle ganitas para que se apruebe el aplazamiento de la elección judicial para 
2028, ya que el tiempo apremia. Recordemos que el cambio es Constitucional, por lo que para ser aprobado 
requiere el aval de dos terceras partes de los integrantes de las Cámaras y por los tiempos legales, tendría que 
convocarse a un periodo extraordinario, ya que todas las reformas que se realicen en materia electoral deben 
ser avaladas 90 días antes de que comience el periodo comicial, lo que coloca el punto fatal el 1 de junio... Hay 
que recordar además que también la mitad de los Congresos estatales deben dar luz verde al ajuste, por lo que 
les queda prácticamente un mes para hacerlo posible. ¿Lo lograrán? ¿Será? 
 
Opinión/Carlos López Moctezuma (El Economista) “México: fallas sistémicas para el desarrollo” 
Si bien el gobierno ha planteado el llamado Plan México como una hoja de ruta para impulsar la infraestructura, 
persisten dudas relevantes sobre su ejecución, tiempos y fuentes de financiamiento. La diferencia entre tener 
un plan y poder implementarlo es, hoy, uno de los principales riesgos… Por otra parte, la poca certeza jurídica 
de las recientes reformas al Poder Judicial y la eliminación de organismos autónomos han alterado las reglas del 
juego para el capital privado. Sin tribunales independientes que garanticen el cumplimiento de contratos y 
protejan contra decisiones arbitrarias, el Riesgo País se eleva. El capital no se establece donde hay dudas, se 
mueve hacia mercados que ofrecen estabilidad y un Estado de Derecho sólido. 
 
Opinión/Carla Humphrey Jordan* (El Universal) “Elecciones 2026 en Coahuila, ¿cuál es la responsabilidad del 
INE?” 
Con la reforma constitucional en materia política y electoral de 2014, entre otros aspectos que reconfiguraron 
nuestro sistema electoral, fue creado por el Legislativo el INE bajo la estructura y cimientos del otrora IFE. En 
este sentido, le fueron asignadas múltiples atribuciones entre las que se encuentra la de ser cabeza rectora del 
sistema nacional electoral y con ello, la autoridad electoral administrativa más importante del país, la única 
responsable directa de organizar y desarrollar los procesos electorales federales, ejercicios nacionales de 
participación ciudadana y, en coordinación con los OPLE, las elecciones locales. Asimismo, con diversas reformas 
al sistema judicial federal de 2024, es la instancia responsable de las elecciones de diversas personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación. 
*Consejera electoral del INE 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Políticos mexicanos bajo la lupa” 
Muchos funcionarios mexicanos hoy en el poder, deben estar muy preocupados, principalmente aquéllos a 
quienes ya se les han retirado las visas. Hay otros gobernadores cuyos hijos también han visto retirados sus 
documentos de entrada a Estados Unidos. Está también el caso de Miguel Ángel Yunes Linares, quien tampoco 
tiene ya visa y quien tenía procesos abiertos en México y en Estados Unidos por corrupción. En México se 
desvanecieron esas carpetas cuando fue, a través de él, que su hijo dio el voto que se necesitaba para pasar la 
reforma judicial, pero en Estados Unidos las investigaciones continúan… 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Aumenta freno a nueva elección 
judicial" 
El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, uno de los hombres de Palacio en San Lázaro, acerca posiciones con el líder 
de la bancada, Ricardo Monreal, en torno a la necesidad de aplazar la segunda elección de jueces y magistrados 
federales. Ello obedece a las complejidades técnicas -y políticas- del proceso, como lo ha aceptado ya la propia 
presidenta Sheinbaum. El problema es que la reforma constitucional encadenó a ese ejercicio otros procesos, 
como el cambio de magistrados federales electorales. Ya se verá si se le puede encontrar la cuadratura al círculo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) "La nueva llave 
del Poder Judicial" 
La discusión sobre la reforma judicial se ha concentrado en la elección de jueces, en el voto popular y en la idea 
de democratizar el sistema. Pero mientras el debate público sigue ahí, el rediseño real del Poder Judicial está 
ocurriendo en otro lugar. No en la boleta, sino antes de que la boleta exista… hay una institución que comienza 
a adquirir un poder que no tenía en el diseño original. La Escuela Nacional de Formación Judicial. Las propuestas 
recientes para “corregir” la reforma parten de un diagnóstico que ya nadie discute. El modelo generó demasiados 
candidatos, procesos de evaluación débiles y un electorado que, en muchos casos, votó sin información 
suficiente. La ministra Yasmín Esquivel, con olfato político, se adelantó planteando serie de ajustes que, aunque 
se presentan como técnicos, tienen un efecto político claro. La ministra no solo está corrigiendo el modelo, está 
ocupando el espacio de quien define cómo hacerlo viable en un momento en que la reforma empieza a mostrar 
sus límites. En un modelo con filtros técnicos más estrictos, la Escuela no solo forma perfiles, también incide 
directamente en la integración futura del Poder Judicial. Eso la coloca en el centro del poder. La Escuela no 
decide formalmente quién gana una elección, pero puede definir quién llega a ella. Y eso, en términos de poder, 
resulta determinante. Las propuestas de corrección dejan ver con claridad ese desplazamiento. La ministra 
Esquivel se posiciona en el terreno donde se va a concentrar el nuevo control. Y en ese nuevo mapa, la Escuela 
de Formación Judicial ya no es un actor técnico. Es la nueva llave del Poder Judicial. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Cierre con rezagos” 
Los legisladores federales se aprestan para cerrar el periodo ordinario de sesiones este jueves 30 de abril, uno 
que fue especialmente vertiginoso por las reformas que pasaron por el Legislativo, pero en el que parece que 
también se van a quedar algunos pendientes rezagados tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados. 
Veremos si hay tiempo para sacar toda la tarea, desde algunas leyes secundarias del llamado Plan B, leyes en 
materia de seguridad, regulación de la cannabis, la actualización a la Ley General de Aguas y, en especial, las 
decenas de nombramientos pendientes en tribunales y órganos reguladores. Eso en la arena legislativa, pues en 
el terreno político habrá que ver si algunos senadores o diputados piden licencia para buscar algún cargo en el 
proceso electoral o incluso si algunos apuntan a alguna posición que pueda irse desocupando en el Gabinete. 
Atentos. 
 
El lector escribe/Nuestros jueces (Reforma) 
Soy un ferviente admirador y usuario habitual de la IA, a pesar de mis 80 años. ChatGPT es mi principal consejero 
y proveedor de sugerencias médicas acertadas, prácticamente para todo. Recientemente leí que en España un 
juez fue multado por usar IA para documentar y resolver un caso. Después pensé que tal vez nuestros 
recientemente nombrados jueces podrían aplicarla también en México, lo cual los beneficiaría en todos sus 
casos. Sin embargo, luego volví a pensar que quizá no, no porque no quisieran, sino porque no saben usar las 
aplicaciones de sus computadoras. 
Jorge Castilla/Álvaro Obregón, Ciudad de México 
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Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Monstruosa indiferencia” 
Anna Starobinets (Moscú-1978) es una escritora que, trazo por trazo, ha empezado a ganar adeptos y espacio en 
las estanterías y lectoras por todo el mundo… Starobinets ha sido aclamada como "la reina del terror ruso", y, 
sin embargo, su novela "Tienes que mirar", es la más personal, real e impactante, al narrar el infierno personal 
que la escritora tuvo que surcar en el sistema sanitario ruso para interrumpir su embarazo… esa obra me 
provocó… no dejar de pensar que la monstruosa indiferencia de los servicios sanitarios, hospitalarios y médicos, 
son también en México… La "Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares" emitido por 
el INEGI, reporta que aproximadamente 31.4 % de las mujeres entrevistadas, señalaron alguna clase de violencia 
o maltrato obstétrico. Detrás de la frialdad de la numeraria, hay un sinfín de rostros de mujeres que afrontaron 
en la deshumanización burocrática, una vívida historia de indiferencia… Como diría Anna Starobinets: "No se 
puede recuperar lo perdido… Pero el sistema se puede corregir y esa es mi esperanza". 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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PROCESOS DISCIPLINARIOS A PERSONAS JUZGADORAS/COMBATE AL FEMINICIDIO 
Separan a jueza por fallo a feminicida (Reforma) 
El Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) suspendió temporalmente a la juez federal Aneshuarely Amarande Riojas 
Orozco, luego de las protestas de hace unos días en Insurgentes Sur por dictar un fallo que derivó en la prisión 
domiciliaria de un presunto feminicida. Fuentes judiciales confirmaron que el pasado viernes la juez Décimo 
Quinto de Distrito en Materia Penal de la Ciudad de México fue notificada de la medida disciplinaria y en su 
lugar quedó como encargado el secretario de acuerdos Pablo Sánchez Martínez. Desde este lunes, el nombre de 
Riojas ya no aparece como titular en la página electrónica del Órgano de Administración Judicial. Riojas es la 
primera juzgadora en Materia Penal de la Ciudad de México, que es elegida por voto popular y suspendida del 
cargo. Apenas llevaba siete meses como titular del órgano jurisdiccional. El TDJ aún no ha informado 
oficialmente la causa de la separación de su puesto de trabajo, sin embargo, fuentes judiciales dijeron que la 
suspensión está relacionada con un fallo que dictó en el caso del feminicidio de Maciel Alejandrina Sánchez 
Ronquillo. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Acuerdo General 2/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial, respecto a la imagen institucional. 
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REAPERTURA DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN/CASO LÍDER DE LA LUZ DEL MUNDO NAASÓN JOAQUÍN 
Juez reabre el caso contra Naasón Joaquín, líder de la iglesia La Luz del Mundo (La Jornada) 
El juez Juan José Rodríguez Velarde decidió ayer en los juzgados federales de Puente Grande revocar la decisión 
del no ejercicio de la acción penal adoptada por el Ministerio Público en diciembre, y reabrir la carpeta 34/2026 
contra Naasón Joaquín García, líder de la iglesia La Luz del Mundo, quien está preso en una cárcel de California 
sentenciado por delitos similares a aquellos de los que se le acusa en México, relacionados con abuso sexual. La 
solicitud de revocar el no ejercicio de la acción penal de la FGR, calificada de carpetazo, fue presentada por Sochil 
Martin y Sharim Guzmán, presuntas víctimas de Naasón y quienes, según las denuncias que obran en las 
investigaciones previas, también refieren que existe una presunta red de lavado de dinero, trata de personas, 
explotación sexual y pornografía infantil, integrada por personajes políticos miembros de esa Iglesia, algunos de 
los cuales son también militantes del partido Morena. (Excélsior) (La Razón de México) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/CASO ODEBRECHT/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Instruyen resolver amparo a Treviño (Reforma) 
Un tribunal federal ordenó a una juez de Distrito resolver de nueva cuenta el amparo que en un principio le 
negó a Carlos Treviño Medina, ex director de Pemex, contra la orden de aprehensión que pesa en su contra por 
el caso Odebrecht-Etileno XXI. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México echó 
abajo la negativa de amparo dictada el 26 de agosto pasado por Paloma Xiomara González, Juez Segundo de 
Distrito en Materia Penal, y le instruyó reponer el procedimiento. Por unanimidad, los tres magistrados del 
Colegiado concluyeron que la juzgadora dictó la sentencia de amparo sin tomar en cuenta que la copia de la 
orden de aprehensión que le entregaron no estaba certificada ni autentificada. Además, cuando la defensa de 
Treviño amplió su demanda de amparo contra la orden de captura, la juez no se pronunció sobre si era o no 
procedente desahogar ese recurso y tampoco pidió los informes justificados a las autoridades que señaló el 
quejoso. 
 
AMPARO PARA REDUCCIÓN DE CONDENA/CASO COLEGIO ENRIQUE RÉBSAMEN 
Destacado en la Web/Tribunal Federal rechaza llevar el caso de la dueña del colegio Rébsamen a la SCJN 
(Milenio -sitio-) 
Un tribunal Federal rechazó llevar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el caso de Mónica García 
Villegas, Miss Mony, dueña del Colegio Enrique Rébsamen. La mujer interpuso un recurso de inconformidad 
porque aseguró que no fue acatada totalmente la sentencia dictada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, el cual la amparó para que se redujera su condena. Alegó que el Sexto Tribunal no 
analizó si la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJ-CDMX) realizó una 
auténtica individualización de la pena, ni si justificó adecuadamente la reparación del daño mediante un análisis 
de causalidad, limitándose a tener por cumplida la ejecutoria sin constatar que tales deficiencias hubieran sido 
realmente subsanadas. En diciembre de 2025, el Tribunal Colegiado ordenó a la Sala Penal dejar sin efecto la 
sentencia de 31 años de prisión, dictada en febrero del mismo año.  Posteriormente, el 22 de enero del presente 
año, la Sala dictó una nueva condena de 29 años, 5 meses y 22 días, por ser penalmente responsable del delito 
de homicidio culposo diverso 26. ¿Qué argumentó la directora del colegio? Miss Mony destacó que el recurso de 
inconformidad se basa en los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo.  Estos artículos permiten este tipo de 
apelación cuando el tribunal de amparo considera que se ha cumplido una decisión, pero la autoridad 
responsable no ha seguido realmente sus efectos.  
 
PLAN ESTRATÉGICO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 2026/2029/ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Busca una FGR "progresista y humanista" (El Heraldo de México -primera plana-) 
Durante su comparecencia en el Senado, la titular de la FGR, Ernestina Godoy, planteó que el Plan Estratégico de 
Procuración de Justicia 2026-2029 prioriza dirigir el presupuesto hacia investigación y operación con la finalidad 
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llegar a sentencias condenatorias ejemplares contra generadores de violencia y blancos prioritarios. Aunque 
reconoció que por la falta de presupuesto este plan no se hará realidad este año, sostuvo que sí se sientan las 
bases para construir un plan para que jueces dicten sentencia con pruebas contundentes de la FGR. "Qué es lo 
primero de ahí hablo, también un poco del presupuesto efectivamente, si ustedes fueran la Cámara de Diputados 
ya les estaría pidiendo que por favor pueden aumentar el presupuesto, pero también es que hay un gran 
porcentaje del presupuesto nacional para seguridad", dijo. (La Jornada) (El Economista) (24 Horas) (EjeCentral) 
(Reforma) (El Universal) (ContraRéplica) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Cae El Jardinero; sería el relevo de El Mencho (Excélsior -primera plana-) 
Elementos de la Secretaría de Marina detuvieron en Nayarit a Audias “N”, El Jardinero, operador de alto nivel del 
Cártel Jalisco Nueva Generación y uno de los posibles candidatos para asumir el liderazgo del grupo delictivo tras 
el abatimiento de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, el pasado 22 de febrero. Se trata de un objetivo 
prioritario requerido por autoridades mexicanas y de Estados Unidos, informó Omar García Harfuch, secretario 
de Seguridad y Protección Ciudadana. El detenido cuenta con una orden de aprehensión en el país y es 
reclamado en extradición por Estados Unidos, nación que ofrecía una recompensa de cinco millones de dólares 
por información que llevara a su captura… (El Universal -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (La 
Jornada -primera plana-) (El Sol de México -primera plana-) (El Economista -primera plana-) (El Heraldo de México 
-nota principal-) (24 Horas -nota principal-) (Reporte Índigo -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
(La Razón de México -nota principal-) (La Prensa) (Diario de México) (Eje Central) (Reforma) (ContraRéplica -
primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) 
 
RECHAZO A ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO EMILIO LOZOYA 
Destacado en la Web/Lozoya pierde casa de 51 millones; Corte rechaza atraer el caso (La Silla Rota -sitio-) 
El ex director de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya Austin, perdió de forma definitiva la residencia ubicada en 
Lomas de Bezares, en la Ciudad de México, valuada en más de 51 millones de pesos, luego de que un Tribunal 
Colegiado le negara el amparo y confirmara la extinción de dominio del inmueble. La resolución se emitió 
después de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazara ejercer su facultad de atracción, lo que 
permitió al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito retomar el expediente y emitir la sentencia 
definitiva. Al resolver de fondo los magistrados determinaron que la pérdida de la propiedad queda firme y 
deberá ejecutarse. 
 
AMPARO CONTRA ORDENES DE APREHENSIÓN/FRENTE DEMOCRÁTICO EN DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE OAXACA 
Acusan mano negra de Jara en Oaxaca (Excélsior) 
Un grupo de académicos de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) interpuso un amparo 
colectivo contra probables actos intimidatorios y amenazas por oponerse a la candidatura del ex secretario de 
Finanzas, Farid Acevedo López, quien aparentemente cuenta con el apoyo del gobierno estatal, a cargo de 
Salomón Jara. Según los 27 docentes, adheridos a distintos sindicatos, existe un temor fundado por la presunta 
existencia de órdenes de aprehensión en su contra, derivadas de denuncias presentadas por el abogado general 
de la casa de estudios. “Estas acciones ocurren en el contexto del relevo de la rectoría de la UABJO; los docentes 
acusan actos de intimidación y amenazas desde el gobierno estatal por respaldar la candidatura del odontólogo 
Enrique Martínez y rechazar al exfuncionario del gabinete de Salomón Jara Cruz”, sostuvo Pedro Sosa, profesor 
y abogado defensor de sus colegas. (La Jornada) 
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EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Abre FGR nueva vía contra ex contralor (Reforma) 
La FGR abrió una nueva línea de investigación ahora por encubrimiento contra Arturo Serrano Meneses, ex titular 
de su Órgano Interno de Control (OIC), a quien se acusa de presuntamente destruir documentación oficial 
durante su remoción del cargo. Esta indagatoria se suma a la imputación por cohecho que la FGR formuló el 
pasado jueves contra Serrano y su ex subordinado, Carlos Enrique Rascón Yrízar, ex titular de la Unidad de 
Responsabilidades del OIC, por solicitar un soborno de 6 millones de pesos para favorecer a una empresa en la 
licitación del parque vehicular de la institución… La FGR imputó por el delito de cohecho a Serrano y Rascón en 
una audiencia encabezada por Marco Antonio González Cortázar, juez de Control del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Oriente. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE AL HUACHICOL 
FGR agrega tráfico de drogas al caso de hermanos Farías (El Universal -nota principal-) 
El contralmirante Fernando Farías Laguna, quien estuvo prófugo desde finales de agosto de 2025 y fue detenido 
el jueves pasado en Argentina, se movía libremente por las aduanas, sin tener adscripción alguna, y está 
relacionado con tráfico de drogas, refieren las investigaciones de la FGR… Por otra parte, se identificaron posibles 
reuniones entre Fernando Farías y el capitán de navío Clímaco Aldape Utrera el 18 de mayo de 2025 entre las 
09:39:00 y las 10:39:00 horas, en inmediaciones de Tlalpan Centro, en la Ciudad de México. El 8 de octubre, un 
juez federal frenó temporalmente el juicio en contra del capitán de navío por su probable responsabilidad de 
formar parte de la red de huachicol. Más información sobre el tema: (En 60 días se define la extradición de 
Farías/La Razón de México) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Achacan a juez los permisos para casinos (Reforma -primera plana-) 
La ex secretaria de Gobernación y presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, atribuyó a un mandato judicial los 
20 permisos para operar casinos a Operadora Clíe. Según la morenista, los permisos ligados a la familia de 
Requena fueron otorgados en 2017 a Operadora de Coincidencias Numéricas durante la gestión de Miguel Osorio 
Chong en Segob, en la administración del priísta Enrique Peña. “En 2023, cuando yo llegué a Gobernación”, 
aseguró, “existía un juicio promovido por una empresa llamada Clíe por haberle negado 20 permisos solicitados 
desde 2018. “En octubre de 2023, el Tribunal de Justicia Administrativa ordenó conceder la solicitud”, destacó 
Alcalde, propuesta como próxima Consejera Jurídica de la Presidencia. Reforma publicó una investigación de 
MCCI sobre la operación de casinos ligados a la familia del ex Secretario de Seguridad de Pública de Tabasco, 
Hernán Bermúdez Requena. 
 
Tlanepantla queda huérfano tras la captura de su alcalde (Excélsior) 
La Fiscalía de Morelos decidió posponer la judicialización de la carpeta de investigación contra el alcalde de 
Tlanepantla, Jorge Armando Genaro Rubio, detenido en flagrancia cuando abusaba sexualmente de un menor 
de 14 años de edad. Hasta anoche, la Fiscalía no había presentado el caso ante un juez y no se había desarrollado 
la audiencia de control de detención ni de vinculación a proceso. El caso se ha mantenido en total hermetismo, 
luego de que varios alcaldes han sido señalados en Morelos por vínculos con organizaciones criminales, 
extorsión, corrupción y nepotismo, sin que el Congreso del estado y la gobernadora, Margarita González Saravia, 
pongan orden en los ayuntamientos donde los asesinatos, desapariciones y, ahora, delitos sexuales, sean 
investigados. 
 
Aborto entre límites (Reporte Índigo) 
La Ciudad de México (CDMX) podría ser, otra vez, pionera en una de las aristas de la Interrupción Legal del 
Embarazo (ILE) en el país, pues a 19 años de la consagración de ese derecho, organizaciones sostienen que aún 
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hay penalización… Frente a este panorama, organizaciones feministas plantean la despenalización total; es decir, 
eliminar el aborto del ámbito penal, en una acción que sería el paso necesario para consolidar este derecho como 
un servicio de salud y no como una conducta sancionable. Subrayaron que la criminalización no solo se expresa 
en procesos judiciales, sino también en la negación de servicios, la revictimización y el temor de las personas a 
acudir a instituciones públicas. 
 
Prioritario en Reynosa (El Heraldo de México) 
Autoridades federales y estatales capturaron en Reynosa, Tamaulipas, a Alexander 'N', El Metro 9, uno de los 
objetivos prioritarios e identificado como presunto líder de Los Metros, facción del Cártel del Golfo. De acuerdo 
con la Vocería de Seguridad de Tamaulipas, la detención se llevó a cabo mediante la ejecución de una orden de 
cateo en un inmueble ubicado en la colonia Vicente Guerrero, en Reynosa… El detenido, así como lo asegurado, 
fueron puestos a disposición de la FGR con sede en Reynosa para las diligencias correspondientes y que un juez 
determine la situación legal del presunto capo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Caída de El Jardinero y sucesión en CJNG” 
…La historia de El Jardinero es paralela a la de El Mencho. Nació en Huetamo, Michoacán, y comenzó a trabajar 
junto a Oseguera desde sus inicios. Juntos crearon el CJNG después de transitar por el Cártel del Milenio y Los 
Matazetas… Estaba detenido en el penal de Puente Grande, pero en 2019 fue sorpresivamente dejado en 
libertad por un juez del que nunca se ha dado a conocer su identidad. En la tardía apelación (El Jardinero había 
sido liberado) otro juez reconsideró el caso y le dio 45 años de prisión, pero ya estaba libre y operando: en 2023 
fue el responsable de otra matanza, la de tres militares que intentaron detenerlo en una mansión en Zapopan, 
donde vivía… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “FGR deberá investigar” 
Este lunes se llevó a cabo la audiencia para las víctimas de la Luz del Mundo, en la que el juez decidió que la FGR 
deberá reabrir la investigación y presentarla. La resolución representa un avance, pues hace sólo unos días quería 
borrarse de un plumazo por considerar que no existían pruebas suficientes para continuar con el litigio. 
Esperemos que, al igual que ocurrió en Estados Unidos, se haga justicia a los afectados. ¿Será? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Extradición en puerta” 
Tras la detención de varios líderes del Cártel Jalisco Nueva Generación, siendo la estructura que dejó Nemesio 
Oseguera, El Mencho, hay quien se pregunta si México prepara otra entrega de varios presuntos delincuentes a 
Estados Unidos. Cabe recordar que dicha organización criminal es señalada como terrorista por el gobierno 
estadounidense... Por lo pronto ya se confirmó que en el caso de El Jardinero se tiene solicitud de extradición. 
¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Jalisco -sitio-) 
Que la FGR ya reculó. Nada raro al parecerse a la de Jalisco, nada de investigaciones, aunque Estados Unidos 
haya juntado decenas de pruebas. La Fiscalía nunca tiene nada con los peces gordos capturados de un líder 
sindical con amplio expediente criminal acá nada, el líder del grupo criminal más importante apenas con una 
presunción de haber participado en un asesinato, de este señor Naasón Joaquín tampoco, amigo de todos los 
políticos importantes de los partidos. Bueno, a partir de la decisión de la presidenta Claudia Sheinbaum fue 
reconsiderada la carpeta cerrada con Gertz Manero y secundada por Ernestina Godoy ahora hay que ver hasta 
dónde llega o dejan llegar al juez federal que trae el caso. 
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Opinión/¿Sabías qué? (El Economista) “Persisten retos en justicia penal” 
El sistema de justicia penal en México enfrenta retos significativos en la transición de denuncias a sentencias. 
Datos del flujo procesal de la FGR para 2025 muestran que una parte importante de los casos se estanca en 
etapas intermedias, lo que evidencia limitaciones en la investigación, integración de expedientes y seguimiento 
judicial. La tasa de determinación alcanza 60.38 %, con 82,880 casos concluidos en la fase inicial. Sin embargo, 
sólo 16.18 % se judicializa y 9.26 % logra vinculación a proceso. Finalmente, la tasa de sentencia es de 7.15 %, 
mientras el rezago suma 136,256 carpetas en trámite. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Opinión/Gilberto Bátiz García (El Universal) “El voto ciudadano y el régimen electoral de la elección judicial”  
La reforma judicial de 2024 abrió un capítulo inédito en la vida institucional del país: por primera vez, la 
ciudadanía participa de manera directa en la elección de personas juzgadoras… La elección judicial no produce 
un mandato representativo ni una relación territorial equiparable a la de otros cargos de elección popular. Lo 
que produce es una forma de legitimación democrática para el ejercicio de una función técnica, imparcial y 
constitucionalmente diferenciada. Precisamente por ello, este nuevo modelo exige categorías interpretativas 
propias. Así quedó de manifiesto al resolver el expediente SUP-REC-41/2026 y acumulados, en el que la Sala 
Superior del TEPJF debió determinar si la primera adscripción de una persona juzgadora electa por voto popular 
pertenece al ámbito electoral o si constituye una decisión exclusivamente administrativa… De ahí que la tarea 
del Tribunal Electoral, en esta nueva etapa, consista también en seguir precisando las características 
constitucionales y legales del régimen especial de las elecciones judiciales… El reto hacia adelante es claro: 
consolidar un régimen electoral judicial que dé previsibilidad, eficacia y coherencia constitucional al voto 
ciudadano. 
*Magistrado presidente del TEPJF 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
TEPJF refuerza justicia electoral con atención gratuita y cercana (La Crónica de Hoy)  
Con el fin de fortalecer su presencia en el territorio mexicano, el TEPJF busca acercar la justicia electoral a la 
población a través de la Defensoría Pública Electoral, un servicio gratuito que en la última década ha brindado 
más de 6 mil 200 atenciones en todo el país. El magistrado presidente de la Sala Superior Gilberto Bátiz García 
destacó que este modelo permite acompañar, orientar y representar a personas que buscan hacer valer sus 
derechos político-electorales, especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad. Desde su creación en el año 
2016, la Defensoría ha ampliado su cobertura, que aunque inició como un servicio enfocado en comunidades 
indígenas, hoy también atiende a juventudes, personas adultas mayores y personas privadas de la libertad. 
Además, el TEPJF ha implementado una estrategia de "justicia cercana", que implica llevar estos servicios 
directamente a distintas regiones del país. Estados como Oaxaca, Chiapas, Veracruz y Yucatán concentran más 
del 60 % de las atenciones, debido a su diversidad social y cultural. 
 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  
Buscan echar atrás iniciativas vecinales (Reforma)  
Vecinos de la Colonia Roma, en la Alcaldía Cuauhtémoc, han cuestionado y buscan dar marcha atrás a los 
proyectos del Presupuesto Participativo enfocados en la mejora de unidades habitacionales. Se trata de dos 
proyectos que fueron inscritos para ser votados en la consulta del domingo, con los que se busca dar 
mantenimiento a edificios bajo el planteamiento denominado Viviendas con Bienestar Etapa 2 y 3… Fundación 
La Roma inició desde 2025 el proceso de impugnación, pues consideró que el proyecto duplicaba funciones ya 
dispuestas en la Constitución. Esto, debido a que en junio de 2024, el Congreso local presentó y aprobó un 
dictamen —impulsado por el entonces Jefe de Gobierno, Martí Batres— para garantizar como un derecho una 
partida exclusiva para el mejoramiento de las unidades habitacionales. Pese a que se le dio la razón a la 
organización vecinal, al final la obra se realizó. Este año, los mismos promoventes presentaron la segunda parte 
del proyecto, buscando una vez más el mejoramiento de viviendas privadas. Los recursos del Presupuesto 
Participativo del año pasado fueron resueltos por la Sala Regional del Tribunal Electoral, que consideró que la 
etapa procesal no fue la adecuada y que se debió impugnar durante la dictaminación del programa y no después 
de su votación. Sin embargo, dio la razón sobre el beneficio privado que da el planteamiento. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Morena en alerta”   
Y 3.- El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, presume el fortalecimiento de la defensoría pública electoral 
en el territorio. Se han brindado más de seis mil 200 atenciones a personas en busca de hacer respetar sus 
derechos político-electorales, en especial de grupos vulnerables. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-)  
Que para nada es casualidad que todos los árbitros electorales, sean del estado o federales, adviertan que el 
riesgo principal de cara a los comicios del próximo año en Nuevo León sea el posible mal comportamiento de los 
aspirantes. A nadie resulta ajeno que aquellos con deseos de buscar un cargo ya iniciaron su posicionamiento y 
estrategias, de ahí que suena lógico que el magistrado del TEPJF, Reyes Rodríguez, señale que los anticipados 
serán el problema a atacar. Y para que nadie piense que los tribunales electorales no están listos para dar esa 
batalla, ayer dejó en claro que existe capacidad para darle trámite a todas las quejas sobre el tema. Ahí viene lo 
bueno. 
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POLÍTICA 
 

"No vamos a cubrir a nadie", dice Sheinbaum (El Sol de México) 
El diario Los Angeles Times reveló que el embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, declaró que 
el gobierno del presidente Donald Trump pondrá en marcha una campaña anticorrupción dirigida contra 
funcionarios mexicanos presuntamente vinculados a los delitos de corrupción y extorsión. Aseguró que al 
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, le fue retirada la visa el año pasado y que las sanciones podían ir 
más allá de la revocación de permisos. De acuerdo con el periodista Steve Fisher, el embajador sostuvo que 
"México debe hacer algo al respecto de su epidemia de gobernanza corrupta". Cuestionada ayer sobre el tema, 
la presidenta Claudia Sheinbaum destacó que no se cubrirá a nadie, pero siempre debe haber evidencia antes de 
proceder. 
 
Tras muerte de agentes, renuncia fiscal (Excélsior) 
El fiscal general del estado de Chihuahua, César Jáuregui, renunció ayer a su cargo tras el escándalo por la 
presencia de agentes de la CIA y su posible participación en la destrucción de un narcolaboratorio en la sierra 
Tarahumara. En su lugar, el gobierno del estado designó a Francisco Sáenz Soto como encargado de la 
dependencia, en tanto se realiza el nombramiento del titular. El funcionario explicó que la información inicial 
que fue compartida con la opinión pública resultó inconsistente y derivó en una investigación interna, que 
evidenció omisiones tanto en la comunicación como de la gestión institucional. Estas fallas, admitió, vulneraron 
los mecanismos de control que como titular de la Fiscalía debía garantizar. 
 
* Acudirá la gobernadora de Chihuahua al Senado. (Eje Central) 
* Capturan a sucesor de 'El Mencho' (Reforma) 
* Gastan Samuel y Mariana en redes 19 mdp 'propios' (Reforma) 
* El Verde rebasa a Morena y destapa a Jesús Sesma para la capital... en 2030 (Milenio Diario) 
* Gubernatura de Guerrero Los guindas tienen 12 cartas para competir; el PRI (Milenio Diario) 
* Morena busca ventaja bajo el estandarte de programas sociales (24 Horas) 
* Agradece labor de Esteban Moctezuma (El Heraldo de México) 
* Quitan por seis meses comisión en pago de gasolina con tarjetas (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Suben 17 % anual las exportaciones (Reforma) 
De enero a marzo de este año, las exportaciones o ventas al exterior del País anotaron su mayor incremento 
relativo en tres quinquenios a tasa anual. Así también las compras que hizo México al exterior tuvieron su mayor 
alza en cuatro años, por lo que en ambos casos alcanzaron montos sin precedentes en lapsos comparables. La 
exportación total de mercancías mexicanas creció 17.31 por ciento anual en los primeros tres meses de 2026, 
una variación solo inferior al 23.10 por ciento de 2011, indican cifras desestacionalizadas del Instituto Nacional 
de Estadística Geografía (Inegi). En tanto que las importaciones aumentaron 18.19 por ciento en el periodo 
señalado. 
 
En el Tianguis, proyectos por 42 mil mdd (Milenio Diario) 
La cartera de proyectos turísticos en México hacia 2030, tanto públicos como privados, ya suma 42 mil millones 
de dólares, 16 por ciento mayor a lo que se tenía previsto el año pasado, reveló Josefina Rodríguez Zamora, 
secretaria de Turismo. Durante el primer día de trabajos del Tianguis Turístico 2026, que se realiza en Acapulco, 
Guerrero, señaló que igualmente el número de proyectos ahora se ubica en 773, cuando previamente se tenían 
700. Solo este año se invertirán 150 millones de dólares, una cifra récord. "Contamos con una sólida cartera de 
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proyectos que se estiman construir en los próximos años. Los cuales crearán un millón de empleos adicionales", 
expuso. 
 
* Exportaciones no petroleras históricas en marzo: Inegi (La Jornada) 
* Alzas en crudo de hasta 3 % (El Financiero) 
* Acuerdan crear operador eléctrico. Suman 4.5 GW de 14 centrales (El Financiero) 
* En 2019-2023, 15 firmas se han ido de BMV, están en proceso o lo planean (El Economista) 
* Es nombrado presidente del consejo de Scotiabank México (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Atacante de cena de Trump enfrenta cadena perpetua (Excélsior -sitio-)  
WASHINGTON.— El hombre que disparó en la cena de corresponsales de la Casa Blanca el sábado intentó matar 
al presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y podrá ser sentenciado a cadena perpetua.  
 
Planean un nuevo Alcatraz Florece negocio de cárceles privadas con auge del ICE (Milenio Diario) 
Aunque el director del Servicio de Inmigración y Aduanas (ICE), Todd Lyons, anunció que abandonará el sector 
público el próximo 31 de mayo, dejó en marcha su "sueño" para el organismo, basado en un famoso sistema de 
reparto de objetos: que grupos de camiones detengan a los migrantes para su deportación en un proceso tan 
eficiente "como el de (Amazon) Prime, pero con seres humanos".  
 
* Conspiraciones se imponen al tiroteo en cena con Trump (24 Horas) 
* Trump ante la violencia (Reporte Índigo) 
* Abren gira real de conciliación (Excélsior) 
* Ante bloqueo de EU, logra Cuba refinar su crudo por primera vez (La Jornada) 
* Se reúnen por la paz mundial (El Heraldo de México) 
* Avanza juicio entre Musky firma OpenAI (El País -sitio-)  
* La Corte Suprema deba�rá si la policía puede pedir datos exhaus�vos de localización de los celulares en sus 
inves�gaciones (CNN en Español -sitio-)  
* Begoña Gómez defiende el papel de su asesora con un informe de otras esposas de presidentes (El País -sitio)  
* Las grandes empresas darán la batalla judicial para pedir daños por el apagón (El País -sitio-)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LE DECÍAN "El Jardinero" no porque sembrara flores, sino más bien porque sembraba el terror en Nayarit, la zona 
Valles de Jalisco y buena parte de Michoacán y Sinaloa. Audias Flores Silva, capturado ayer por la Secretaría de 
Marina, era uno de los 4 criminales más cercanos (y fieles) a "El Mencho". 
ORIGINARIO DE Huetamo, Michoacán, fue jefe de seguridad de "El Mencho" y era tal la confianza que le 
encomendaron el trasiego de drogas, pero sobre todo la jefatura del huachicol de combustible. 
LA DETENCIÓN de este personaje se espera que tenga repercusiones en toda la región bajo su control. En Sinaloa 
era ubicado como uno de los principales apoyos de "Los Chapitos", pues no sólo les abastecía armas, sino 
inclusive tropas para combatir al "Mayito Flaco". 
EN CUANTO a las tierras jaliscienses, su influencia llegaba inclusive dentro de la política. Específicamente se le 
atribuye haber impuesto a Diego Rivera como alcalde morenista de Tequila, el cual hoy está preso por extorsión 
y delincuencia organizada. 
EN NAYARIT es donde se esperan las mayores confrontaciones, toda vez que el capo había convertido en su jardín 
personal el estado que gobierna el también morenista Miguel Ángel Navarro. 
EL PESO de la captura puede medirse con el tamaño del operativo de la Semar: 120 efectivos en el terreno, 400 
más en apoyo, dos helicópteros de transporte de tropas, 4 aeronaves de ala fija, drones de inteligencia y mucha, 
pero mucha discreción. Falta saber cuál fue la participación de Estados Unidos, claro, si es que la hubo… 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Un ajuste mayor en el gabinete 
Ahora que todas las señales indican que la actual secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, estaría en el camino 
a convertirse en la próxima presidenta de Morena, nos hacen ver que su eventual salida del gobierno requerirá 
de un ajuste de gran trascendencia en el gabinete, pues la secretaria no solo tenía el manejo de los programas 
sociales federales, sino que la presidenta Sheinbaum le había encomendado la coordinación de muchas 
responsabilidades en distintas materias, como la salud y el apoyo en desastres, entre otras varias. Ahora, nos 
dicen, se tendrá que buscar un perfil que continúe con la operación de la Secretaría, que bajo el mando de 
Montiel se convirtió en uno de los ejes de la anterior y actual administración. La decisión de quién tendrá que 
hacerse cargo del enorme paquete tendrá que ser tomada tan pronto como esta misma semana, pues si todos 
los pronósticos se cumplen el próximo domingo Ariadna Montiel podría estar tomando las riendas de Morena 
para enfrentar el proceso electoral de 2027… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Ensayo. Jesús Sesma, presidente del Partido Verde en la Ciudad de México, decidió que la carrera por el 2030 
ya empezó y montó su primer acto de precampaña bajo el disfraz de gestoría, con cinco mil "guardianes verdes" 
tocando puertas donde Morena se descuida. El mensaje quiso ser terso, pero la queja se coló entre líneas. A su 
lado, Karen Castrejón, dirigente nacional del PVEM, y Manuel Velasco, senador, observaron el movimiento como 
quien mide terreno antes de tensar la cuerda con el aliado dominante. Arturo Escobar y Vega, coordinador 
electoral, no dudó y destapó lo que ya flotaba. Sesma aceptó sin titubeos… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Lista, vía para ir vs. feminicidios 
Aunque no sea aún de mucha garantía, pero hoy los diputados federales harán la declaratoria de 
constitucionalidad de la reforma para facultar al Congreso a legislar y diseñar, apenas, una ley general para el 
combate contra el feminicidio. Avalaron la iniciativa presidencial la semana pasada y el líder de la mayoría de 
Morena, Ricardo Monreal, celebró ayer que ya se cuentan "con más de 16 estados que han aprobado la reforma". 
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Por eso, informó que ya está agendada para este martes. Ya está la reforma, falta la ley, que seguramente vendrá 
hasta septiembre. Ya falta menos para combatir la violencia contra las mujeres… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
La rendición de la plaza de Chihuahua 
Alguien que sabe bien de esto, decía hace poco que Maru Campos, al igual que otros gobernadores, está 
eligiendo con cuidado entre quienes pueden sucederle en el Ejecutivo estatal; sin embargo, a diferencia de otros, 
no para mantener activo un proyecto político, sino para que ese sucesor(a) sea alguien dispuesto a acordar que 
no se le rasque demasiado a lo hecho por la administración chihuahuense 2021-2027. Y allí parece que hay más 
disposición desde la 4T a platicar del tema que en el propio PAN. Seguramente la entrega de Chihuahua ha 
resultado mucho más sorprendente de lo que esperábamos, pero, con un entramado que incluye muertes, narco 
y CIA, ¿quién puede culpar a Maru de sopesar todas las opciones?.. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, en Chihuahua siguen dominando las sombras. (La Jornada) 
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